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A: Público en General.

Dentro de a casa signada con el No. 136-2024-TUL se ha dispuesto lo que a continuación
mc permito transcribir:

Quito DM.. II de marzo de 2025. a las 08h00.

CAUSA Nro. 136-2024-TCE

VISTOS. - Agréueseal expediente:) Memorando Nm. TCE-PRE-2025-0103-M de lO de

marzo de 2025. suscrito pir el doctor Ángel Torres Maldonado. ji) Escrilo en una Di) foja
firmado elecirónicainerite por el señor Andrés Mcndt,,a Pjladiiies. recibido el ID de marzo

de 2025 a las 16h59.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El ¡2 de julio de 2021 a las 15h13. se recibió en la dirección electrónica des Secretaría

General de este Iribunal. un correo dcsde la dirección electrónica

an2elapae,24 ú otitlooLcoin. con el asunto PRE.ÇE\TA( /Ó\ DE DEVL\CL1 POR
L\iR:(CIÓN ELECTORAL J1i1GRAJ’E. lilia VC/ Jescar,do corresponde a un escrito

en trece (13) página5. firmado clectrónicainente por la abogada Ángela Narcisa Páez
Murillo. firma que. una vez verificada, es válida: y. cii calidad de anexos dos (02) archivos

en formato PDF en dos (02) páginas cada uno, mediante el cual presentó tilia denuncia por

una presunta in flacción electoral de cori (onu idad con el numeral 2 del artículo 2791 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código
de la Democracia (Fs. 1- 10 ‘La).

2. La Secretaría General de este Iribunal asignó a a causa el número 1 36—2024—FUE: y. cn

virtud del sorteo e!ectrónico cíectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22: según la razón
sentada por el abogado \‘ictor 1 ¡tIgo (eallçi García. secretario general del Tribunal, se
radicó la competencia en el doctor Ángel 1 orres Maldonado, tic, del Tribunal Contencioso

Electordl tFs. 12-14).

Art 279- La Ir.tiaccijncs Lec:oacs :I:’ 2ra es serál: sv;c:oi:ada con mLIIia desde ciiitiüri saIaros
básizss ui:Wicados has! seteilla saIirics hsicç’s un Icadç» Lles: tIiórI u suspcrIsiór: k derechos de
pricipr.ción desde dos hash cuatro uñeS Se apliclrar a qcncs rciuTaI en as sguentts conductas:

2. 1 LIC LI 1 ir las resoluciones del Consej o ‘ ae i 1 E tenora 1 o las sentencias del 1 ribiina 1 Conienc oso
Electoral U.
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3. Mediante auto de 29 de juNo de 2D24 a las 00h30. el suscrito juez ndmitió a trámile la

presente causa, y dispuso la citación de los (lemiIlc!ados señores: Iicencii,do A ndrés Xavier

Fantoni I3aldeón. presidenle del Consejo de Participación Ciudadana Control Socia:

ingeniera Nicole Stephariic Bonifaz López. consejera del Coiiscjo de Paiiicipacidri

Ciudadana y Control Social: magíster Gonzalo Albán Molestina. consejero suplente del

Consejo de l’artici1,ación Ciudadana y Control Social: doctor Roberto Gilhert Febres

Cordero, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; señor Andrés

Mendoza Paladines. candidato al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: y.
señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social (Fs. 37-40).

4. Consta la razón de imposibilidad de citación al magíster Gonzalo Albán Molestina.

consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 30 de julio

de 2024 a las 5h30. suscrita por el señor Danny Iones Mantilla. notificador — citador de

este Tribunal (Fs. 133).

5. El 08 de agosto de 2024 a las 13h12, se recibió en la Secretdria General de este Tribunal

un escrito en ocho (08) fojas. suscrito por el doctor (3Ubert Febres Cordero Roberto

Antonio: doctor Armando Aceldo Gualli: y. ahogado iaier León Castro y en calidad de

anexos veinte y siete fojas. con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Es.

167- 202).

6. El (iR de agosto de ‘0’4 a as 3h48 se recibió en la Secretaria (leneral de eslc Tribunal

un escrito en cinco (05) [jas. suscrito por la magíster \icole Stcplianie Bonikv López:

magíster Jessica Jaramillo Vaguachi: y. ahogada Silvana Sandoval Meléndez en calidad

de anexos once CI ) Fojas. con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Es. 204-

220 vta.).

7. El OS de aízosto de 2024 a las 20h59. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria (icT1era de este Trihunal. un correo desde la dirección electrónica

cd - ja ir ú lio Inai 1 .com. que fue reenviado el mismo d ja a las 21h36 a os correos

electron icos de este Despacho. con el asunto: ( onw.’-í,uir5n u la causa Vio. 136—2024—

ITE qtie una cz descargado corresponde a un docuninuo en ocho (08) Fojas flrrnado

electrónicanienle por el licenciado Andres Xavier Fantoni Baklcón. presidente del Consejo

de Participación Ciudadana Control Social el abogado Daniel Lozano (3ualli firmas que.

una vez ‘eri ficadas son álidas ‘ en calidad de ane.os nrie e (09) páginas, con el que

contestó a a denuncia presentada en su contra (Fs. 228 —241 vEa.).
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8. El 12 de agosto de 2024 a las 2h22. se recibió en la Secretaría General de este ‘Iribunal

un escrito en cuatro (04) fojas. suscriio por el ahogado Giovann i Fanton i Zurita y el

ingeniero Andrés Mendoza Paladines y en calidad de anexos cuatro (04) fojas, con e’ que

contestó a la denuncia presentada en su contra (Es. 244 —252).

9. Mediante auto de 1 8 de noviembre de 2024 a las 11h00, el suscrito juzgador dispuso la

citación de la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y del magíster Gonzalo

Xavier Albán Molestina (Fs. 456—461 vta.)

10. Consta la ratón de imposibilidad de citación de 20 de noviembre de 2024 a las 15h30.

del magíster Gonzalo Xavier Albán Molestina. consejero suplente del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, suscrita por el señor Danny Torres Mantilla.

notiticador — citador de este Tribunal (Fs. 506).

II. El 28 de noviembre de 2024 a las 11h23. se recibió en este Despacho un escrito en

cinco (05) fojas, suscrito por la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y el doctor

Alfredo Lagla. y en calidad de anexos dos (02) fojas, con el que contestó la denuncia

presentada en st’ contra (Es. 518-525).

12. Mediante auto de 09 de enero de 2025 a las 08h00. el juez sustanciador. en estricta

observancia del derecho al debido proceso en su garantía del derecho a la defensa, al no

haber sido citado en legal y debida forma el magíster Gonzalo Xavier Albán Molestina. así

como la no comparecencia de la denunciante a cumplir con la diligencia de declaración

bajo uramento y con reeonoc ini iento de firma y rúbrica de im posihi 1 dad de deterni llar el

domicilio de a quién debe citarse. dispuso el archivo de la denuncia en contra del referido

denunciado (Fs. 585-594).

13. El 07 de niarzo de 2025 a las 13h32, se recibió en la Secretaria Relatora del Despacho

un escrito en lina (DI) ÍOJ a. suscrito por el abogado Fabricio Javier León Castro. defensor

del señor Roberto Gilhert Febres Cordei-o. y dos (02) ibjas en calidad de anexos, mediante

el cual solicitó copias simples del proceso electoral.

14. Mediante auto de 07 de liar/A) de 2025 a las 15h30. el suscrito juez concedió, a cosla

del denunciado, señor Roberto Giibert Febres Corde,-o. copias del expediente electoral (Fs.

913-915).

15. El lO de marzo de 2025 a las 16h59. se recibió en la dirección e’ectrónica de la

Secretaría General de este Iribllna 1. un correo desde la diección electrónica

a ni e nd ozapal ad i nesÑ h ot u a i 1 con. q Ile fue reenviado el u i sri o ci ía a las 1 7li 6 a los

correos electrónicos del señor juez y de las servidoras este Despacho. con el asunto:
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LSCRITO 1 .V/JRES IÍEVDOZ4 Í’AL•IDí.\TS con un archivo adjunto en formato PDF

que. una ‘el descargado corresponde a un escrito en una (UI) foja, firmado

clcctrónicaniente po el señor Andrés Nlendota Palad:ies. ñrina que. lina vez verificada, es

váhda, mediante el cual inl&ina que se le ha ordenado reposo médico Y se encuentra

imposibilitado lisicaniente de asistir a la audiencia convocada dentro de la presente causa.

por lo que solicita que sela dujera para una nueva [echa hora (Fs. 932-935).

Pi; irtud de los antecedentes expuesLos. por ser el estado de la causa. DISPONGO:

PRIMERO.- En aras de garantizar el derecho a la detinsa consagrado en el litei-al a) del

numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, se difiere la

audiencia oral única de prueba y Megaos. dispuesta para el martes 11 de marzo de 2fl25 a

las 10h00. para miércoles 02 de abril (le 2025 a las 10h00. la misma que tendrá lugar en la

Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Ekctoral. ubicada en la calle Juan León Mera

N2 1-152 y Vicente Ramón Roca, en esta ciudad de Quito.

SEGUNDO. - Se recuerda a las partes procesales su obligación de actuar dentro de la

presente causa, bajo los principios pi’ocesales de buena fe y lealtad procesal. toda actuación

inoficiosa qtle tenga como fin retardur indebidamente el progrcso de la /i/i. será sancionada

de conformidad con la le’ -

TERCERO. — Se remita atento oficio al comandante de a Policía Nacionai le la ciudad de

Quito. con el 9n de que disponga la presencia de personal policiul para el resguardo del

orden ames, durante y después de la audiencia que se desarrollará el miércoles 02 de abril

de 2025 a las 0h00, la misnia que tendrá lugar en la Sala de AuWencias del Tribunal

Con:encioso ElectoraL, ubicada en la calle Juan León Niera N2 1—] 52 y Vicente Ramón

Roca, cii esta ciudad de Quito.

CUARTO. - NotWqucse con el contenido del presente auto:

3.1. A la denunciante, ahogada Ángcla Narcisa Páe-. Murillo. en la dirección de corneo

electrónico: angel anaez24ioutlookcouI: así corno en la casi 1 la Nro. í 48.

4.2. Al doctor Cilbert Febres Cordero Roberto Antonio. en las direcciones de correo

electrónico: eaceldo -aliooco,n. fljçon99c urna i 1 coni noti licacionesA vAdoutlook.com

y nresidenciaicliiiicauuavxiuil .com. Así como en la casil la contencioso electoral Nro. 38.

4



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
D

DFSI’ACH() DR.ANGELTOI{I{ES MALDONADO MSC. PI-II) (C)

Causa NFo. 1 36-2024-hE

4.3. A la magíster Nicole Stcphanic Bonithz López. en las direcciones de correo

electrónko: essicaiaramillo 1 cgniai .com y silvaiiaalcxasandovahüglnail.com. Así como

en a casilla contencioso electoral Nro. 39.

4.4. Al licenciado Andrés Fantoni Baldeón. en las direcch,nes de Correo electrónico:

aíantoni’7cpccs.uob.cc, xt,rbi,iWÑcpccsjLob.ec. apeñaherrerari,’cpccsjob.ec,

cd. av icrd) h ot ‘mi 1 co ni y d un jet 1 ozu n°2 ua II ¡ Éima ¡1 .com Así como cii la casi la

contencioso electoral Nro. 40.

4.5. Al señor Andrés Mendoza Paladines. en las direcciones de corleo electrónico:

amendozapaladjncsahotniail.com y andresnendpzapaladinesniail.coni.

4.6. A la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero, en las diecciones de corleo

electrónico: ,lcna niosg uera’ yahoo.com. cadlii,asesoria7u,nai 1 .crn, cahdu .ccQi’cadhu cc:

y, li,lagla!yahoo.es. Así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 41.

4.7 Al doctor Diego Jaya Villacrés. en la dirección dc correo electrónico:

djavadcknsoria.oh.ec.

4.8 Al sargento primero [lugo Iván Adriano Villa, perito designado en la presente causa en

la dirección de correo electrónico: Ii u 2o.ad rianopo 1 cia. oh.ec.

4.9 Al ingeniero Pablo Caicedo Morales, perito designado en a presente causa en la

dirección de correo electrónico: intel i2enciadhzitalvalioo.coni.

QUINTO. - Actúe la abogada Myrela Encalada Orel!ana. secretaria relatora ad-hcw (le este

Des pacho.

SEXTO. - Ptihlíquese e! contenido del presente auto en la cartclera virtual-página web

institucional ww.tce.goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL
TRIBUNAl, CONTENCIOSO ELECTORAL

lo que comunico para los fines de Ley.

:
Ab. MvFela - ncalada O,fluna

SECRETARIA RELATORA AD-IIOC
‘1’
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